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minos municipales de Carboneras,

Árguisuelas, Pajarón, Pajaroncillo,

Cañada del Hoyo y Monteagudo de

las Salinas. Considerada de notable

extensión, con numerosas explotacio-

nes, frecuentes concesiones de explo-

tación en situación de reserva y per-

misos de investigación.

En cuanto a la calidad de las mues-

tras obtenidas en tal zona, podemos

transcribir lo siguiente: En conjunto,

la blancura del producto se puede

considerar mediana. Algunos de los

indicios obtenidos permiten asegurar

que el caolín podría utilizarse para la

industria papelera incluso con calida-

des de estucado, y en cerámica.

Zona Z-4.— Entre Cuenca y Gua-

dalajara (Beteta y Santa María del

Val) es una de las más importantes

productoras de caolín, pero con la

mayor parte de las concesiones en si-

tuación de reserva. En general, la blan-

cura en crudo de estos caolines es bue-

na. La mayor parte de las muestras

de esta zona dan colores de cocción

ntuy claros, por lo que en su mayoría
deben ser utiles para la fabricación de

la cerámica blanca. pueden también

conseguirse calidades para carga de

papel y estucado mediante el empleo
de la tecnología adecuada.

Zona Z-5.— Ubicada totalmente en

nuestra provincia. Comprende parte
de los términos de Alcalá de la Vega
y Algarra, entre otros. Se caracteriza

por sus importantes reservas y buenas

calidades aparentes, consideradas co-

mo perfectamente útiles para la in-

dustria cerámica.

Zona Z-g.— Como la anterior, si-

tuada integramente en Cuenca. (Las
ajadas y Valdecabras) y caracteriza-

da por las numerosas explotaciones
abandonadas y en situación de reser-

"a Dada la blancura y baja abrasivi-
dad del mineral obtenido, puede ser

aplicable en la industria papelera. Un

gran porcentaje de las muestras hacen

recomendable su utilización en cerá-

mica.

Zona Z-9.— Ubicada fundamental-

mente en los términos de Talayuelas y

Santa Cruz de Moya, con permisos y

afloraciones que generalmente son de

pequeña extensión y sin explotaciones

activas, por el momento. De elevado

contenido en sílice hacen problemáti-

ca su aplicación como elemento de

carga en la industria papelera. Efec-

tuándose cortes de tamaños más fi-

nos, estos caolines podrán aplicarse
en cerámica.

Cuanto se ha mencionado de cada

una de las zonas, ha sido desde un

punto de vista puramente científico.

Cantaban los resultados del estudio

llevado a cabo sobre unas muestras,

sin tener en cuenta para nada la posi-

ble rentabilidad del producto. Ahora

SE IMPONE UNA REVISION OE LA TECNOLOGIA

bten, el volumen de inversión de una

industria ha de ponderar siempre da-

tos como estado y nivel de comunica-

ciones de la zona, posibilidad de elec-

trificación, mercado potencial y sobre

todo la rentabilidad en sí de la explo-

tación o explotaciones que han de

contar con una potencia mínima de

reservas, que permitan a cada yacimien-

to una vida no menor de treinta años.

De todas estas necesidades y pondera-
ciones surge el concepto "Masa Apro-
vechable" desde el punto de vista in-

dustrial y que puede llegar a conside-

rar despreciables yacimientos con mi-

neral de primera calidad.

Tal criba, aplicada en cada una de

las zonas anteriormente mencionadas

ha venido también a pronunciar sus

señalamientos en las posibles explota-

ciones caoliniferas provinciales. Asi,

partiendo de que la ubicación de una

instalación de tratamiento del mineral

solo es rentable cuando alcanza una

producción mínima de 50.000 Tns. de

caolín lavado por año, se impone la

necesidad de contar con unos yaci-

mientos de mineral de por lo menos

15.000.000 de Tns.

Bajo este presupuesto, solamente se

han encontrado tres Masas Aprove-

chables en nuestra provincia. Dos de

ellas correspondientes a la zona 3, si-

tuadas sobre los términos de Argui-

suelas, Carboneras y Pajarón y la úl-

tima, en la zona 4, con Tejadillos co-

mo núcleo más próximo. Para el res-

to de las zonas no se han considerado

masas aprovechables en razón a las

~siguientes causas:
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